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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LÀ PROYINCIÀ DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de la Gobernación se]ha espedi
do el siguiente

IlEAL DECRETO.
Habnndo aceptado D. Claudio Anton de Luzuriaga, Dipu

tado A Cortes por la provincia de Logroño, el cargo de Presi
dente dd Tribunal Supremo de Justicia, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resu ta se proceda á nueva 
elección con a^ reglo á la ley de 20 de .Julio de 1837, Heal de- 
tírelo de 11 de Agosio de 1854 y Realm’s órdenes de esta úl
tima fecha y de 8 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio à doce de Diciembre de mil ochocientos 
cínchenla y cinco.—Está rubricado de la Real mano.—El .Mi
nistro de la Gobernación, Julian delluelbes.

Á su virtud espido la presente convocatoria seña
lando para la votación los dias 30 y 31 del corriea- 

>te y el l.^de Enero próximo, procediéndose en las 
operaciones bajo las reglas siguientes

1 .'‘ Los Sres. Alcaldes de los distritos electora
les tendrán presente que el dia 30* del corriente, 
reunidos los electores bajo su presidencia á las 9 de 
la mañana en el sitio designado con un dia al menos 
de anticipación por el Ayuntamiento de la cabeza del 
Distrito, han de votar durante la primera hora inte 
gra por un Presidente y dos Secretarios ^crutadores, 
quedando elegidos para el primer cargo el que reu
na mayor número de votos, y para Secretarios escrii- 
tadarcs los Cuatro que hayan obtenido también la 
mayoría de votos. '•

2 .* Los Sres. Presidentes, al principiar la vota
ción para Diputados á Górles, entregarán á los elec
tores una papeleta pa;a que en ella se escriba solo el 
nc-mbre del candidato por el cual vota el elector.

3 ? La votación ha de durar los tres dias señala
dos.

4 “ Los Sres. Presidentes en la larde de lós 1res 
dias se servirán remitirme por el correo una nota de 
los votos que haya obtenido cada uno de los candida
tos y el número de los\olantes.

5 .' Del acta general que se ha de formar el dia 
Î se sacarán 1res copias, una que traerá el comisio
nado. con las listas de los electores que haya en el 
distrito y de los que hubieren tomado parte en la 
elección, para el escrutinio general que ha dé hacer
se ante la Exema. Diputac'on provincial el 10 de di
cho Enero, y .olías dos que se remitirán por el jor
reo al Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación y á es

te Gobierno de provincia en pliegos cerrados y sella
dos, y en cuya carpeta se pondrá una nota que es- 
preseel documento que contiene firmada por el pre
sidente, los cuatro secretarios escrutadores y el Ad
ministrador ó encargado del correo quien librará re
cibo de dichos pliegos, el cual quedará unido al acta 
original. Estos pliegos se considerarán como certifi
cados por las oficinas de correos.

6 .’ Para esta elección parcial rigen las mismas 
listas que sirvieron para las elecciones anteriores.

7 .* A excepción de las variantesy adicciones que 
preceden se observará estrictamente todo lo preve
nido en el capitulo 4." de la ley de 20 de Julio de 
1837, circulada oportunamente á todos los Ayunta
mientos.

8 .’ y última. Los Sres. Alcaldes se servirán pu
blicar la presente circular en sus respectivas juris
dicciones para que llegue á conocimiento de todos 
los electores. Logroño 20 de Diciembre de 1855.= 
El Gobernador, Francisco Laíasa.

En la Gaceta del lúnes 77 del mes actual se halla inserto la 
Real orden circular del tenor siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Establecimientos penales, Beneficencia 

y Sanidad. —Negociado 2!.'' — Cii calar.
El art. 74 de la ley de Sanidad previene:
(íLos profesores tilularesque en tiempo de epidemia ó 

contagio se inutilicen para el ejercicio de su facultada 
causa del eslremado celo con que hayan desempeñado su 
profesión en beneficio público, serán recompensados por 
¡as Córles, á propuesta del Gobierno, con una pension 
anual que no baje de 2,000 rs. ni pase de 5,000 por el ‘ 
lit ropo quecause su inutilización, teniendo para esto pre
sente los servicios prestados por los aspirantes á esta gra
cia y los méritos que anteriormente tengan contraídos.

Para optar á'esta pension es preciso que esten compren
didos en algunos de los casos que determinará’la disposi
ción especial que forme el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Sanidad.

El art. 75 prescribe que:
«De igual beneficio disfrutarán los facultativos no tilu- 

Jaresque al presentarse una epidemia ó contagio en deter- • 
minada localidad ofrezcan fus servicios, á las Autoridades 
en obsequio de los invadidos de la población, y se inutili
cen para el ejercicio profesional á consecuencia de su celo 
fácullalivo én el desempeño de sus funciones, y los prole- 
sores que voluntariamente ó por disposición del Gobierno 
y sus delegados pasen de un punto no epidemiado à otro 
que lo este, sin perjuicio de (|ue à unos y otros se les abo
nen las dictas que estipulen con los Ayantamientos ó los
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vecinos.»
Y el art. 76 dice:
«Que las familias de los profesores comprendidos en los 

artículos 74 y 75 que fallecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas, disfrutarán de una pension de 2 á 
5,000 rs. concedida en los términos ya espresados.»

Enterada se halla S. M. la Reina (Q. D. G. ) de que 
loh muchos los profesores de la ciencia de curar que, con
ducidos por su celo facultativo y humanitario, prestaron 
servicios eminentes sacrificando su vida en obsequio de 
sus conciudadanos, sin curarse dfl eslatfo precario en que 
dejaban constituidas á sus familias; teniendo presente el 
compromiso contraído por la órden circular de 19 de Junio 
último en su art. 7.“, y considerando que el demorar por 
mas tiempo el cumplimiento de la oferta que en los arts, 
trascritos se les hizo sumir á algunas familias de dignospro- 
fesores quizás en el estado de la indig 'iicia, se ha dignado 
mandar que con toda urgencia remita V S. á este Ministe
rio nota expresiva de los facultativos de las ciencias de cu
rar que se inutilizaron o murieron prestando servicios ex
traordinarios durante la ejiidemia (l«i cólera-morbo asiáti
co, acompañando á la relación los justificantes de los ex
presados servicios para hacer la oportuna clasificación, y 
formular con los datos debidos el proyecto de ley que, con 
arreglo a! espie^ado articulo 74, ha de presentarse á las 
Córles para el otorgamiento de las resjieciivas pensiones

De Real órden lo digo á V, S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1855,—fluelbes.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......

y para que llegue á noticia del público he dispuesto se in - 
serte también en este Boletín con encargo que hago à los Ayun
tamientos y Juntas de Sanidad en los pueblos de esta provincia 
que no han remitido hasta ahora las noticias que les pedí en 
circular del Boletín núm. 14^7 del lunes tres de este mes, sobre 
los médicos y cirujanos que hubiesen fallecido del cólera, lle
nando debidamente las obligaciones ú su destino, lo verifiquen 
sin la menor dilación, acompañando los justificantes de los ser
vicios según y para los fines que en la preinserta Real órden se 
espresa. Logroño 20 de Diciembre de ^855.—Francisco La- 
tasa.

Par el limo. Sr. Director general de ventas de Bienes Na
cionales se me ha comunicado la Real órden siguiente:

El Excmo, Sr. Ministro de Hacienda con fecha 6 del ac
tual comunica à esta Dirección la Real órden siguiente: 

limo. Sr.—He dado cuenta á S. M. del espediente ins
truido sobre las dificultades que ofrece la observancia del 
art. 51 déla Instrucción de 31 de Mayo de este año, por ; 
el que se previene sean admitidos como metálico á los co
lonos y censatarios de Bienes nacionales los recibos en que 
acrediten haber satisfecho las contribuciones afectas á aque
llos valores. En su vista y co.nsiderando S. M. que no es 
posible practicar dicha operación por cuanto los recibos que 
los recaudadores libran á los contribuyentes abrazan el to
tal de la cantidad, que cada uno de estos satisface por las 
diferentes fincas, que ya propias, ya del Estado, lleva en 
producto imponible, careciendo por consecuencia de docu
mento alguno que justifique la contribución parcial de las : 
fincas ó censos á que se contrae el art. 51 citado; la Rema ; 
(Q D. G.) de conformidad con lo expuesto por las Direcio- ' 
nes generales de Contribuciones, y ventas de Bienes nació- ' 
les, y con lo informado por el Tribunal conlencioso-adini- 
nistrativojse ha servido resolver: 1Que por ahora é ínterin 
se adopta otro sistema en los repartimientos de la contribu
ción territorial, quede en suspenso el art. 51 de la ins- j 
truccion de 31 de Mayo de este año. 2 / Que los colonos, | 
arrendatarios y censalárins, ingresan en la comisión prin- j 
cipal de ventas el total importe de los arriendos, rentas ó i 

> réditos de censos. 3*. Que el comisionado principal, jalrs- ' 
faga à los recaudadores respectivos las contribuciones que . 

afectan sóbrelos bienes de que la Hacienda se halle incau
tada; pero sin que pueda esta operación dar lugar á apre- 
úiios. Y 4.® Que loh recibos que los recaudadores libren con 
el sello de la Administración que los legitima, se admitan á 
los comisionados en Tesorería como entregas en metálico, 
formalizándolos en los términos (pie para las demás obliga- 
cioiK's prescriben los arts. 16 y 17 de lalinstrnccion de Con
tabilidad de 50 de Junio de este año. De Real orden lo digo 
á V. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes à su 
Cumplimiento s

Loque la Dirección traslada á V. S^. para su debido co
nocimiento y el de las oficinas de Hacienda de esa pro
vincia. '

Lo que se úiserta en el Boletín oficial de la provincia para su 
debida publitidad. Logroño 2t0 de Diciembre de —Fran
cisco La lasa.

El Sr. Juez de primera inslancia de Nágera coít 
fecha 17 del actual me dice lo que sigue.

En la causa que en este TnbunaFse sigue sobre hur- . 
to de ropas de¡la pertenencia deJRonifaciolMuro vecino 
de Tricio, en la noche del catorce ó madrugada del 
quince del actual, por una persona cuyo nombre y 
apellido se ignora, he acordado en providencia de es
te dia que con nota de las señas del fugado y la de 
los efectos robados, se libre a V. S la oportuna co
municación á fin de que por los medios que la ley le 
tiene conferidos procure la captura del sugeto fugado 
cuyas señas y la de los efectos van aniitadas al mar
gen de esta, que es la que dirijo á V. S. no dudando 
le dará su debido cumplimiento encargando á los de
pendientes de su autoridad procuren averiguar el pa
radero del sugeto desconocido y aprehensión de los 
efectos robados remitiendo uno y otros á mi disposi
ción rogándole me acuse el recibo de esta comuni
cación para que en la causa de su razon obre lo.s efec
tos oportunos,

Lo que he dispuesto insertar en el Boleltn oficial 
encargando á los Alcaldes, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, procuren averiguar el 
paradero del espresado sugeto desconocido y efectos 
robados, y caso de ser habido lo remitan con la de
bida segundad al Juzgado gue lo reclama. Logroño 
20 de Diciembre de 1855.=Francisco Latasa.

SENAS DEL SUGETO.
Un jóven como de 22 años, limpio de barba, ves

tía pantalón de fondomscuro de cuadros, una capola 
de paño negro, y gorra también de paño negro con 
visera:

Efectos robados,—bos sobre-camas de percal, 
fondo azul floreada, otra de fondo blanco rayada; 
tres mantillas dos de casco de seda y velo bordado y 
la otra también de casco de seda y velo sin bordar, 
y un vestido de venlurina negro floreado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGRON»*. 
ANUNCIO.

Habiendo .Odo mejorados en la décima los remates que en 
el dia doce del corriente se celebraron de los Portazgos de Brio
nes, Fuenmayor y Montalvo, se anuncia de nuevo el remate 
para el dia 27 del corriente á la hora de las 12 de su mañana 
en la sala de esta corporación. Logroño 21 de diciembre de 
1855.—E. P., Francisco Latasa.—Tomás Delgado., Srio..

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

Derecho de Hipotecas.
LaDireccion general de Contribuciones en circu-
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hr de del mes anterior hizo á esla Dependencia 
las siguientes prevenciones.

Para que la Administración y recaudación del im
puesto hipotecario produzca los resultados de sugetar 
precisamente al registro lodos los contr itos y demás 
actos públicos escriturados por los cuales cambia ó 
se trasfiere el dominio de la propiedad inmueble, ó se 
grava ó se redimen sus cargas con el objeto de co
nocer el valor de la riqueza general; y de realizar la 
suma calculada para subvenir á las atenciones tiel Te
soro, doble pensamiento del legislador al decretar su 
creaccion por el art 10 de la ley del presupuesto de 
ingresas de 1845, es absolutamente indispensable que 
V. S. fije el punto dejp ¡rliila de todas sus gestiones en 
la mas exacta observancia de JIo dispuesto en el art.
31 del Beal decreto de de Mayo del mismo año. 
Previenese en él, que los Escribanos de ca<la partido 
judicial remitan á la oficina de Hipotecas respectiva 
una relación de los instrumentos otorgados anteadlos 
en todo el año anterior que deban ser registrados y 
que los registradores confronten dichas relaciones con 
sus notas, para reclamar del Subdelegado, (hoy de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia) 
se persiga al ocultador. Encomendado el cumplimien
to de este artículo á las Adminislracioneá de las pro
vincias por la regla 9.“ de la circular de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas de 28 de Agosto 
de 1845 y locand se dia por dia en esta.de mi cargo 
los funestos resultados de su inobservancia ya por el 
sin ntiméro de espedientes que se la consultan sobre 
presentación y pago de derechoscon referencia á épo
cas anteriores, ya por las muchas instancias dirigidas 
á fin de que se admitan á la loma de razon documen
tos de igual procedencia , ya en fin porque la suma 
lolal recaudada por los conceptos en que se devenga 
el impuesto no corresponde al frecuente cambio y de- 
sembólvimienlo do la riqueza inmueble; cumple á esta 
Dirección general poner en acción los medios conve
nientes á mejorar la Administración y recaudación del 
mismo, removiendo y apartando cuantos obsláculo.s 
se opongan, á cuyo efecto llama Ja atención de V. S. 
sobre estos extremos para que de hoy mas dedique un 
esquisito esmero á cuidar de que tanto el precitado 
artículo 31 como las reglas 9/, 10.’ y 11 / de la re
ferida circular se observen con escrupulosa precision; 
para lo cual ha acordado prevenirle; l.*^Que adopte 
V. S. las mas eficaces disposiciones para que al fina
lizar el año se presenten en los registros respectivos 
por los Escribanos de esa provincia las relaciones de 
que trata el artículo 31 del Decreto orgánico, lorma- 
das con la espresiou requerida en el 19 del de 26 de 
Noviembre de 1852. 2." Que en la misma época faci
liten los Jueces de 1.* instancia las relaciones de los 
espedientes de partición en que hayan intervenido. 
3/ Que en todo el mes de Enero proximo verifiquen 
los registradores la confrontación con sus notas y en
labien las reclamaciones que procedan. Y 4.“ Que pa
ra el 15 de Febrero inmediato dé V. S parte á esta 
superioridad de estar en egecucion lo prevenido en el 
articulo 27 del último citado Real decreto. La Direc
ción escusa recomeíidar á V. S. de nuevo, el puntual 
cumplimiento de la.s prevenciones anteriores cuyo ob
jeto deja esplicado, confiando en que los estímulos 
del deber serán mas poderosos que este medio para 
hacer aceptables sus servicios al Gobierno de S. M.

Lo que he creido conveniente publicar en este pe

riódico oficial con objeto de que enterados de su con 
tenido los Escribanos que actúan en esta provincia 
cumplan exactamente con la formación y envío á los 
respectivos encargadoó del registro de hipotecas de 
las relaciones á que se contrae la primera de las 
prevenciones qué quedan transcritas haciéndolo con 
la puntualidad que en la misma se marca. Logroño 
20 de Diciembre de 1855. —Luis Sánchez Ocaña.

Deseando esta Administración principal evitar siem
pre la adopción de toda medida coactiva, previene 
oportunamente á los Sres. Alcaldes de la provincia 
que para el dia 27 del actual sin falla ninguna es in
dispensable queden ingresados en Tesorería los débi
tos qíie por 'el cupo de la contribución territorial y 
su recargo de provinciales aparezcan en sus respec
tivos pueblos á favor de la Hacienda, tanto por el se
ñalamiento del corriente año, como por el resto del 
anterior, si lo hubiese; pues de no hacerlo asi se ve
rá precisada á espedir en el siguiente dia 28 los cor
respondientes apremi 'S contra los que por su moro*- 
sidad no hubiesen cumplido en la época lijada con tan 
interesante servicio.

Al mismo tiempo encarece esta dependencia la re
misión á la misma, con toda brevedad, de los recibos 
del premio de cobranza y de gastos municipales per
tenecientes al año actual, con objeto de dar cabi
da á estos ingresos, antes que finalice el presente mes 
según está prevenido. Logroño 19 de Diciembre de 
1855.—Luis Sanchez 4)caña.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIO
NALES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

VENTA DE F, UTOS.
Remate para el dia 31 de,Diciembre de 1853.—Por orden 

(le la Dirección general de ventas de Bienes Nacionales fecha 
8 del.actual se procederá á la venta, en pública subasta, de 
ios granos recaudados en esta Comisión principal y sus su- 
balteriias, que se espresarán, bajo el tipo del precio medio 
que han tenido en los quince primeros dias del presente mes, 
á saber.

TRIGO. CEB.4DA. CENT O

Además del número de fanegas indicado se subastarán las 
que se recauden hasta el mismo dia del remate.

En los puntos espresados solo se subastará el número de 
fanegas existentes en cada uno bajo » 1 tipo respectivo.

El acto tendrá lugar en las Casas con Jsloriales de las Ca
bezas de partido de doce á una del referido dia 31 ante los 
Sres Jueces de primera instancia de cada uno y con interven* 
cion del promotor fiscal del Juzgado y del Sindico del Ayun
tamiento respectivos.

La subasta constará de dos actos: en el primero se verifi
cará únicamente por la totalidad de los granos existentes en 
cada párage de los designados, abriéndose â las 12 en punto 
del dia y cerrándose á la’media hora, denlro de la cual Ve ad
mitirán las posiliras de lodos los que se presenten á la lie;-

Número Precio de Número Precio (le Número Precio de
PUEBLOS. (le cada una de cada una de , cada una

fanegas Us. vn. fanegas Rs. vn. fanegas Rs. vn.
1 M - ■ —.. . - ■ ■ l.l ■■ ■ —

Logroño . . . 900 48 3 31 » »
Aháro . . . • 610 42 » » « »
Arnedo . . . 50 40 » )) » »
Calahorra . . 1,040 45 )) )) X »
Haro . . . . 730 4 7 370 33 » »
Nágera . . t 140 48 230 30 » »
Sto. Domingo 1,150

5,000

31 1.877

2380

31 40 52
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tacion, adjudicando el retna’e en el mejor postor si lo hubiere. 
Terminado el primer acto, y con licitador o sin él, se abrirá 

un segundo remate por espacio de otra media hora, en el cual 
solamente se admitirán proposiciones parciales á los lotes, en 
que se subdividirá la totalidad de los granos, que lo serán de 
50 fanegas por lo menos.

Este acto se cerrará á la hora de la una en punto adjudi
cándose los remates de los lotes á loslicitadores que hubiesen 
presentado proposiciones mas ventajosas en el precio por el 
Crden descendente dejmayor á menor hasta donde alcance la 
totalidad subastada en el primer acto.

Las subastas se verificarán bajo las condiciones siguientes: 
1 ® Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo 

señalado.
2 . a Que bajo esta co idicion se han de admitir proposi

ciones de todos los que se presenten á la licitación hasta que 
la voz pública dé por concluido el acto.

3 .^ Que no han de h icer postura los que de cualquier 
modo intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se 
celebre á su favor.

4 .* Que la adjudicación de este ha de ser aprobada por 
la Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales, sin cuyo 
requisito no será válido.

3 . ’ Que la cantidad en que se rematen los granos ha de 
pagarse indispensablemente en metálico con esclusion de lo
do papel, sin que se admita mas calderilla que el tres por 
ciento de la cantidad total que se satisfaga.

6 * Que el pago ha deegecularse en la Te^oreria de Ha
cienda pública de esta provincia á io-i ocho dias siguientes de 
haber notificado al comprador la aprobación d i remate, 
prévia la liquidación resps ctiva.

7 * Que obtenida la carta de pago le serán entregados los 
granos que ¿le hayan sido adjudicados por el Comisionado 
principal ó Subalterno del partido respectivo en los puntos 
mencionados.
' 8.* Que serán de c ienta del rematante los gastos que se 

originen en el recibo de dichos granos y su transporte al pun
to en que los entroje.

9 .^ Que asimismo será de su cuenta el pago de lodos los 
derechos del espediente hasta la eolrega de los granos que se 
le adjudiquen.

10 .“ y última. Qu^* en los tres dias anteriores á la ceh- 
braCion d d remate y desde las nueve á las doce de la maña
na estarán abiertas las paneras eu que se hallan depositados 
Jos g< an .s que se subastan, pa a que puedan ser reconocidos 
por los que intenten presentarse como licitadores, proh-biéu- 
dose absolu'amentft esiraer muestras bajo ningún concepto.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que quie
ran interesarse en su adquisición acudan á hacer sus.proposicio
nes á los parages señalados en el dia y hora que se citan Lo
groño 20 de Diciembre de 1833.—El Comisionado principal, 
Julian Pastrana

CUERPO N ACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 

reparación y ensanche del puente que sobre eLEbro 
existe en esta capital, cuyos planos se bailan en las 
oficinas del Sr. Ingeniero Gefe de esle Distrito, se 
anuncia al público á fin de que en el término de diez 
dias contados desde el de la publicación de este anun
cio en el Roletin, puedan presentar sus redamaciones 
en el Gobierno de esta provincia, el Excmo. Ayunta
miento, ó cualquiera otro interesado cuyas fincas ha
yan de espropiarsc ó 4)uedan sufrir perjuicios. Logro
ño 13 de Diciembre de 1835.=El Ingeniero, Boni
facio de Espinal.

AVISO IMPORTANTE.
lia impresión del Boletin ofi

cial de esta provincia de Logro
ño para el año próximo de i856 
sigue á cargo del mismo impre
sor que en el actual.

Los Sres. suscritores á dicho 
periódico que nO quieran expe
rimentar retraso desde el i. de 
Enero en el recibo de sus nú
meros, tendrán la bondad de 
avisar á la casa Imprenta y li
brería de D. Domingo Ruiz, en 
esta Capital, si desean continuar 
en la suscricion: advirtiendo si 
ha de ser solamente para el Bo
letin oficial, ó para este y los 
Suplementos que forman el de 
Ventas de bienes nacionales, 
porque como aquél sale tres ve
ces á luz á la semana, y (istos 
son diarios y con'aumento de 
dos, tres ó mas pliegos cada nú
mero, varían, por consiguiente, 
de precio.

LEY ELECTORAL VIGENTE.
PARA DIPUTADOS A CORTES.

Véndese a! módico precio de 2 reales en Logroño, 
en la librería de Ruiz, en Santo Domingo de la Cal
zada en casa de Don Pedro Cielo Zuazo, Secretario 
del Ayuntamiento de dicha laudad, y en Haro en el 
establecimiento de librería y encuadernación de Don 
Juan Sevilla, calle de San A-guslin.

LEY DE o DE FEBllEftO DE 1825,
PARA GOBIERNO DE LOS AYUNTAMIENTOS 

y DIPUTAClONESjPROVlNCIAIaiS.
Véndese al módico precio de 4 reales en los mis-' 

mos puntos que la auteiior.

Se halla vacante el partido de Cirujano de este pueblo, cu- 
va dotación es de ciento veinte fanegas de trigo anuales co
bradas de los vecinos.por el Ayunlamienio y pagados por S. 
Miguel de Setiembre L s’aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte en todo lo que resta del presente rúes al Pre
sidente de su Ayuntamiento Fonzaleche 11 de Diciembre de 
1833.—E. P , Amhcs Ayala.
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